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Quienes suscribimos el presente documento hemos llevado a cabo diversas 

reuniones para conocer y expresar nuestras opiniones respecto a la situación que 

vive nuestra Facultad. El día 7 de junio del presente año, con una asistencia de 

más de 120 profesores de la Carrera de Psicología, acordamos elaborar un escrito 

para expresar los puntos siguientes:  

1. Reconocemos la importante labor que han realizado los estudiantes y 

profesores, al permitir visibilizar la existencia de una serie de irregularidades de 

índole académico-administrativa, que han afectado, principalmente, a los 

Profesores de Asignatura, colocándolos en una situación de precariedad laboral. 

El paro de actividades también ha llamado nuestra atención hacia una serie de 

problemas que requieren análisis y solución, en el caso de nuestra Carrera, 

respecto a las condiciones de implementación del nuevo plan curricular.  

2. Ante estos hechos, debemos agradecer profundamente el sentido de 

solidaridad y preocupación de los alumnos respecto a nuestras condiciones de 

trabajo y a diversos problemas de índole institucional. También es importante 

reconocer que, gracias a este movimiento estudiantil, las autoridades han 

regularizado la situación de varios profesores, se han comprometido a que no 

vuelvan a ocurrir tales irregularidades y, desde la oficina de la Rectoría, se ha 

abierto una convocatoria especial para que los profesores puedan concursar por 

sus definitividades. En este último aspecto, el H. Consejo Técnico de nuestra 

Facultad ha puesto las bases para que, en dichos concursos de definitividad no se 

presenten personas que no hayan impartido antes la materia correspondiente, 

constituyéndose este en un concurso académico entre profesores de la propia 

Facultad.             

3. Reconocemos los logros del movimiento, pero también nos preocupa la 

prolongación del paro, la toma de instalaciones por parte de los estudiantes 

organizados y la salud de los mismos en el contexto de una pandemia activa, así 

como la suspensión del diálogo tripartita ocurrida el viernes 4 del presente mes 

que no se ha reanudado. Aun cuando para ello podemos encontrar razones 

válidas, no ha habido otra fecha propuesta para reanudarlo. 

4. La toma de instalaciones y la suspensión del diálogo han afectado algunas 

actividades académico-administrativas, por ejemplo: parte del proceso de titulación 



que se requiere realizar en ventanilla, los trámites de becas, el sello de 

constancias académicas, algunas labores asociadas a la investigación, la firma de 

contratos de profesores, entre otros, que requieren el acceso a las instalaciones.  

5. La recalendarización es un tema pendiente y no menor. Existen alumnos y 

profesores desconcertados ante la incertidumbre de la nueva organización del 

calendario oficial, mismo que ha sido rebasado por la situación actual, por todos 

conocida, y que se ha detenido sin presentar propuesta alguna por parte de las 

asambleas. 

6. Se aproximan tiempos importantes para la comunidad estudiantil en cuanto a la 

obtención de becas ofrecidas por la SEP y la evaluación correspondiente al 

presente semestre, así como para la comunidad académica, como son los 

concursos de oposición para definitividades, cuya convocatoria está en curso.  

Ante tales consideraciones, se plantea la necesidad de que encontremos 

nuevas vías para reanudar el diálogo, y es nuestra opinión que la forma de hacerlo 

puede ser que tal tarea corra a cargo del Consejo Técnico.  

El Consejo Técnico es un órgano colegiado, que está constituido por 

autoridades, así como por profesores y alumnos de las Carreras y División de 

Investigación y Posgrado, quienes han sido elegidos democráticamente por la 

comunidad académica de profesores y estudiantes.  

Por ello, creemos necesario que sea dicho Consejo quien convoque a 

retomar el diálogo abierto y tripartito (administración, alumnado, profesorado), y 

que funja como mediador para garantizar la comunicación respetuosa y 

conciliadora que logre atender y avanzar en la elaboración de propuestas de 

solución de los diversos problemas que aún están pendientes. De particular 

interés será el análisis de las condiciones laborales de los profesores de 

asignatura, la recalendarización del semestre académico para garantizar la 

formación académica adecuada del alumnado y las condiciones de 

implementación del cambio curricular. 

 

Atentamente 

Los Reyes Iztacala a 8 de junio de 2021 
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